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RESOLUCIÓN 332/07 

 

TIGRE, 19 de febrero de 2007.-  

VISTO:  

Que con fecha 6 de febrero de 2007, la Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario e Islas, en su carácter de responsable de las tramitaciones relacionadas con la 
Ordenanza 2622/04, remite original del convenio particular correspondiente al 
Subprograma Federal de Mejoramiento de viviendas con Municipios , firmado 

conjuntamente con el señor Subsecretario de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el 18 de diciembre de 2006, Protocolizado en el Registro de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda como ACU-SSDUV Nº 2078/2006, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el convenio particular correspondiente al 
Subprograma Federal de Mejoramiento de viviendas con Municipios , firmado 

conjuntamente con el señor Subsecretario de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el 18 de diciembre de 2006, Protocolizado en el Registro de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda como ACU-SSDUV Nº 2078/2006, cuyo original se 
incorpora como anexo de la presente.  

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndase a la Subsecretaría de Desarrollo Comunitario e Islas la 
ejecución de los trámites internos que requiera la aplicación del convenio particular objeto 
del artículo anterior.  

ARTICULO  3.-

 

Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Remítase copia a la Dirección General de Contrataciones, de la 
Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales. Intervenga la Contaduría Municipal. 
Cúmplase.   
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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